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Redacción

Se modifican las instrucciones sobre jornada y
horarios en la Administración de Justicia

Resolución de 2 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se modifica la 

de 5 de diciembre de 1996, por la que se dictan instrucciones sobre la jornada y horarios en el 

ámbito de la Administración de Justicia. (BOE núm. 167, de 10 de julio de 2014)

 

La presente Resolución ha sido objeto de modificación en varias ocasiones, si bien, al objeto de

clarificar la regulación concreta del tiempo de trabajo y de descanso de los médicos forenses, el

legislador español valora de nuevo la idoneidad de proceder a una nueva concreción de la jornada de

este colectivo para ajustarlo de una forma aún más adecuada a los parámetros de la Directiva

2003/88CE, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, al objeto de

garantizarles el derecho al descanso en consonancia con las políticas de seguridad y salud en el

trabajo.

Por ello, teniendo en cuenta que los médicos forenses, salvo excepciones puntuales, no se encuentran

destinados en los juzgados sino e ...
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